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Gobernadores de Atacama y San Juan
proyectan histórica alianza minera y
de integración entre ambos territorios

E 1 fortalecimiento de la integración
entre la Región de Atacama y la pro-
vincia de San Juan, Argentina, fue el
eje central de la reunión que sostu-

vo el gobernador regional de Atacama, Miguel
Vargas Correa, con el gobernador de San Juan,
Marcelo Orrego, en el marco de la visita oficial
de la delegación atacameña a territorio argenti-

no y su participación en una importante feria
minera internacional.

En la instancia, el gobernador Miguel Vargas
destacó que esta es la primera vez que una de-
legación oficial de la Región de Atacama realiza
una visita de estas características a la provincia
de San Juan, relevando la importancia de avan-
zar en una relación estratégica que permita ge-
nerar nuevas oportunidades de desarrollo para
ambos territorios.

" El motivo principal de esta visita tiene
relación con la feria minera que se de-

sarrolla en San Juan, una actividad que refleja
el crecimiento exponencial que ha tenido esta
provincia en torno a la minería. Pero también
le hemos planteado al gobernador que el inte-
rés de Atacama es estrechar vínculos con San
Juan. Históricamente nos hemos relacionado
con Catamarca y La Rioja, pero Atacama tam-
bién limita con esta provincia y existe una his-
toria que nos une", señaló la autoridad regional.

" Atacama tiene tradición minera, conoci-
miento y una economía fuertemente liga-

da a esta actividad. Contamos con proveedores
de excelencia, servicios especializados y capital
humano que puede estar disponible para los re-
querimientos que tenga la minería en San Juan.
Existen condiciones que nos permiten pensar

que este hermanamiento puede consolidarse
más rápido de lo que creemos", afirmó.

Asimismo, el gobernador regional enfatizó
la necesidad de avanzar en una mejor conec-
tividad entre ambos territorios, especialmente
considerando el potencial económico y logísti-
co que representa la integración entre Atacama
y San Juan.

" Queremos estrechar vínculos y eso sig-
nifica también mejorar nuestra conecti-

vidad. Nos separan cerca de 80 kilómetros de
pavimento para contar con una vía que nos
permita conectarnos de mejor manera con los
proyectos mineros. Atacama además cuen-
ta con puertos, proyectos con aprobación am-
biental, disponibilidad de agua desalada y tam-
bién una fundición y refinería en la comuna de
Copiapó, elementos que pueden ser funciona-
les al desarrollo minero de ambos territorios",

agregó.
En la reunión también se propuso la confor-

mación de una mesa minera de trabajo perma-
nente entre Atacama y San Juan, con el objetivo
de generar instancias de coordinación y cola-
boración entre ambos territorios, promovien-
do el intercambio de experiencias y el fortale-
cimiento de proveedores locales.

" La minería tiene que transformarse en
una verdadera palanca de desarrollo para

nuestros territorios. Queremos que las comu-
nidades de San Juan y Atacama se beneficien de
esta actividad, fortaleciendo a los proveedores

locales y promoviendo asociaciones estratégi-

cas que permitan responder a las exigencias de
la gran minería", sostuvo Vargas.
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INVERSIONES/RECONDO

Por resoluciones del Primer Juzgado de Letras de Copiapó de fecha 27 y 28 de abril
de 2026 dictadas en causa Rol C-680-2023, caratulada "Banco de Crédito e
Inversiones con Recondo", sobre juicio ejecutivo, se rematará el día 1 de junio de
2026 a las 12:00 horas en el recinto del tribunal, el inmueble ubicado en Pasaje el
Manzano Nº 0767, Lote Nº 12, Manzana B, Conjunto Habitacional La Arboleda
Primera Etapa, Copiapó, inscrito a fojas 750 Nº 729 del Registro de Propiedad del
año 2017 del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó a nombre del ejecutado don
Cristian Olaff Recondo Avalos. Mínimo de posturas la suma de $165.000.000.
Postores deberán presentar vale vista a la orden del Tribunal por un valor no inferior

al 10% del mínimo fijado, el que deberá ser entregado en la secretaria del tribunal a
más tardar a las 11:30 horas del día de la subasta. No se admitirán a participar como

postores a las personas con inscripción vigente en el registro en calidad de deudor de

alimentos. El saldo del precio del remate se deberá consignar mediante depósito en la

cuenta corriente del tribunal dentro de quinto día hábil de realizada la subasta. Bases

y demás antecedentes accediendo a la carpeta digital a través del portal de internet

del Poder Judicial https://www.pjud.cl El Secretario (S).
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Por resolución del Primer Juzgado de Letras de Copiapó de fecha 27 de abril de
2026 dictada en causa Rol C-1433-2023, caratulada "Banco Itaú Chile con Gonzalez

Rojas", sobre juicio ejecutivo, se rematará el día 4 de junio de 2026 a las 12:00 horas
en el recinto del tribunal, el inmueble consistente en el Departamento Nº 608, del 6°

piso del Edificio A del Condominio Valle del Inca y que incluye el derecho de uso y
goce exclusivo sobre el Estacionamiento Nº608-A del área de estacionamientos,
situado en calle Bruno Sergio Pizarro Nº 232, Copiapó, inscrito a fojas 2207 vta. Nº
2100 del Registro de Propiedad del año 2017 del Conservador de Bienes Raíces de

Copiapó a nombre de la ejecutada doña Mayna Cristal González Rojas. Mínimo de
posturas la suma de $54.672.584 correspondiente al avalúo fiscal del 1º semestre de

2026 Rol 00553-00071. Postores deberán presentar vale vista a la orden del Tribunal

por un valor no inferior al 10% del mínimo fijado, el que deberá ser entregado en la
secretaria del tribunal a más tardar a las 11:30 horas del día de la subasta. No se

admitirán a participar como postores a las personas con inscripción vigente en el
registro en calidad de deudor de alimentos. El saldo del precio del remate se deberá

consignar mediante depósito en la cuenta corriente del tribunal dentro de quinto día

hábil de realizada la subasta. Bases y demás antecedentes en la carpeta digital
respectiva. http://www.pjud.cl El Secretario (S).

Cristian Alejandro Jofre Gutierrez
Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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